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EL SUBDIRECTOR Gf,NERAL DEL
sERvICro NAcToNAL DE coNTRATACTóI pún¡-lcl

CONSIDERANDO:

Que, el literal J), artículo 76, de la Constitución de la República, manda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantias básicas:

(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

(.. .)";

Que, el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la República, establece como

objetivo de la política económic4 entre otos, el incentivar la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

Que, el afículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienciq transparencia, calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizariín los productos y servicios nacionales.

en particular los provenienles de la economía popular y solidaria, y de las micro,

pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgrinica Reformaloria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemenlo del Registro Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Pública. SERCOP.

como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica

propia y autonomía administrativ4 técnic4 operativa, financie¡a y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director General;

Que, el artículo 4- de la Ley Orgiánica del Sistema Nacional de Cont¡atación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observa¡án los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,

vigencia tecnológic4 oporttmidad, concurrenci4 transparenci4 publicidad y
participación nacional;

Que, el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios
incorporarán un componente ecualoriano en los porcentajes que sectorialmente sean
definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodología establecida
en su Reglamento General;

Que' los numerales i y 4, del afículo 9 de la LosNCp señalan como uno de los objetivos del
Sistema Nacional de Contratación pública el ga¡anfizar la transparencia y evitar
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discrecionalidad en la contatación públicá; así'cómo, convertir a la contratación
pública en un elemento dinamizador de la producción nacional;

los numerales l, 4 y 5, d€l artículo l0 ibídem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetiyos prioritarios del Sistema

Nacional de Cont¡atación Pública, administrar el Registro Único de Proveedores RUP.

desar¡ollar y adminisüar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuado¡. asi

como establecer politicas y condiciones de uso d,: la información y herramientas

electrónicas del Sistema;

Que' de conformidad con el aftículo l4 de la norma referida en el considerando precedente. le

corresponde al SERCOP realiza¡ un control intensivo. interrelacionado y
completamente articulado con el Sistema Nacional de Conhatación, por lo r.¡ue

corresponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herramienlas del sislema, de tal manera que, permitan rendh cuentas. informar.
promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de la confatación pública
de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

Que, el artículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sislema Nacional de Contratación Pública,

establece que los pliegos contendriín crilerios de valoración que incentiven ),

promuevan Ia participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoria de origen local
y nacional, según los paxámetros determinados por el SERCOP" por lo que dichos
paÉmetros han de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes )
observados por los ofer€ntes interesados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

Que, de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistenra

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas po¡ el

Director General del SERCOP mediante resoluciones;

Que, la Sección tl del Capítulo III del Título Il de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Cont¡atación Pública, contenida en la

Resolución No- RE-SERCOP-2O16-0000072, de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No.245 del 29 de enero de 2018, establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agegado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificado¡ central de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación

pública de adquisición de bienes y/o servicios:

Que, el afículo 74 de la referida Codificación dispone que
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código CPC a nueve dígitos, que será publióado én el Portal lnstitucional del Servicio

Nacional de Contmtación Públic4 conforme a los criterios y Ia metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el aficulo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una oferb ecuatoriana, el

SERCOP ya sea directamente o a través de las enlidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Ac¡editación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el afículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la

información declarada no corresponda a la realidad, se obse¡vará lo establecido en la

Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición Ceneral Prime¡a de la me¡cionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgiínica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad cont¡atante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública lo descalifique del procedimiento de contratación. lo declare

adjudicatario fallido o conhatista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el artículo
106 de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente;

sin perj uicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilitarse en el

Registro Único de P¡oveedores - RUP establece que:

"EI proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramientas con
el nombre del Usua¡io y Contraseña regisfados por el Proveedor durante la
inscripción en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Adem¿is se responsabiliza de la información regishad4 la vigenci4 veracidad y
coherencia de Ia misma y de la participación en procesos de contratación de las
Entidades que aparecen en el portal, j unto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubrica, según señala la,.Ley
de Come¡cio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos,' y en base a Ia
libertad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de
Usuario y Contraseñq surtirá los mismos efectos que una firma electrónica y se
entenderá como una completa equivalencia funcional, técnica y jurídica. por lo tanto,
todas las transacciones que realizará el proveedor

legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña_

el portal se garer.Íizatán y
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El P¡oveedor será responsable de la veracidad, €xactitud, consistencia y vigencia de la
información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal. en los cuales

participe. y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N' 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de ConÍatación Pública:

Que, mediante Acción de Pe¡sonal No.20l7-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017. se

nomb¡a al señor Gustavo Alejandro Araujo Roch4 como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registo Oficial Edición Especial No. 231 de fecha 18 de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP- que

en su a¡tículo ll numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la

Subdi¡ección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agegado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes ¡
servicios por parte del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018. el Subdirector General del SERCOP. suscribe la

Resolución No. R.l.-SERCOP-2O18-0301-A, mediante la cual se expide la

"Metodología para la Verificación de la Decla¡ación del P¡oveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodología para la Verificación del Valor Agregado

Ecualoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la mríxima auto¡idad del SERCOP, resolvió en el numeral l) del artículo dos.

delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativa. que

resulte del proceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del artículo 10ó y 107 de la

LOSNCP; así mismo en el numeral 2) del mismo axtículo, dispone definir la

metodología para la verificación de la declaración de un proveedor, respecto a su

calidad de productor nacional en un procedimiento de contratación pública:

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviemb¡e de

2018, la m¿áxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del articulo seis.

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proceso sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en

la letra c) del artículo 106 de la Ley orgrínica del sistema Nacional de contlatación

Pública;

Que,elnumerall,delarticuloTl,delCÓdigoOrgánicoAdministrativo,publicadoenel
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Que, el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO

DOMINGO Op LOS tSÁCttlLAS, publicó en el Portal Institucional del SERCOP, con

fecha 23 de diciembre de 2019, el procedimienlo de contratación No. SIE-GADPSDT-
25.2019, PAIA IA "ADQUISICIóN DE LUBRICANTES, GRASAS Y

REFRIGERANTES PARA LA FLOTA DE MAQUINARIA PESADA, VEHiCULOS
PESADoS Y vEHicuLos LIvlANos DEL GADPSDT-, cuyo umbral mínimo de

VAE se establece en 29.90o/o:

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de conftatación publicado en el Portal

lnstitucional del SERCOP. el oferente DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS
AUTOMOTRICES DISPROAUTO CIA. LTDA., con RUC No. 2390015448001,

representado legalmente por el seño¡ MIGUEL ANGEL MORALES MOR.EIRA, con

cédula de ciudadanía No. 1713511465, presentó su oferta para el procedimiento antes

mencionado, incluyendo su decla¡ación del Valo¡ Agregado Ecuato¡iano de los

productos objeto de la contratación, con un porcenlaje de95.32%:

Que,

Que, mediante oficio SN (sin anexos), de fecha 28 de enero de 2020, enviado a través de

correo electrónico de la misma fech4 el oferente envió respuesta a la notificación
remitida;

Que. con fecha 30 de enero de 2020, el SERCOP emitió el informe preliminar de verificación
de Valor Agregado Ecuato¡iano del caso No. VAE-UlO-2020-004-DM, recomendando

la apertura del expediente administativo correspondiente;

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2020-0174-O, de fecha 04 de febrero de 2020,

enviado a través d€ correo elect¡ónico de fecha 05 de febrero de 2020, el SERCOP

notificó al ofe¡ente sobre la apertura del expediente administrativo correspondienfe, en

el cual se señala diez (10) días término a pafir de la recepción del mismo, para que

justifique los hallazgos determinados y adjunte la docume¡tación que respalde la
información proporcionada en el formulario L I I presentado en la oferta;

Que, transcurridos los l0 días termino desde la solicitud rezlizada al oferente, no se recibió
descargo alguno;

VAE-UIO-2020-004-DM, en el que establece lo siguiente

c
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el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a favés de Ia Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoriano del oferente; por lo que mediante correo electrónico, de fecha 24 de enero

de 2020, se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la

documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario 1.1 l;

Que, el SERCOP, una vez analizado el expediente del cÍso, con fecha 03 de marm de 2020,
emitió el informe flnál de verificación del Valor AgregadorEcuatori uro del caso No. /

I
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'(...) 3. RESULTADOS FINALES

De la verificación realizada se desprende que el oferente DISTRIBUIDORA DE
PRODUCTOS AUTOMOTRICES DISPROAUTO CIA. LTDA.. no ha demostrado

poseer una línea de producción PROPIA de los bienes ofertados, ni tampoco ha

remitido documentación para cenificar la ve¡acidad de los valores declarados en el

formulario l.l I de su oferta.

Adicional a ello el oferente mencionó dentro de su primer descargo, que existió un error

en su decla¡ación, por lo que nos ratificamos en las conclusiones preliminares del

presente informe; es decir que, debió declarar que era intermediario y el VAE que le

correspondía era de 0.0oá."

4 CONCLUSIONES FINALES

Sob¡e la base de los resultados observados, se concluye que el proveedor

DISTzuBUIDORA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES DISPROAUTO CIA.
LTDA., ha presentado erróneamente su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano.

pues no se evidencia que se lrate de un PRODUCTOR de los bienes objeto de la
contratación.

5 RECOMENDACION

En virtud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral 8.5.1.. de la
s€cción "Régimen Sancionatorio" contenida €n la Metodología para la Ve¡ificación de

la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de P¡oductor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

infracción como GRAVE, por lo que se recomienda al Subdirector General del

SERCOP se aplique una sanción de 120 días de suspensión en el RUP.".

Que, el literal c) del a¡ticulo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una declaración er¡ada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el artÍculo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones seráü sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, de conformidad al segundo inciso del artículo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte Ia

documentación probatoria, el SERCOP, ¡esolverá lo que corresponda en el término

adicional de l0 dias, mediante resolución motivada que será notificada a través del

Portal lnstitucional:
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Que, las infracciones tipificadas en el afículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensiór/

del RUP del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP: ll
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Que, el numeral 4 del afículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podriin celebrar contratos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Que' el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Pública contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2o16-0000072 de 3l de agosto de 2016, seflala que quien sea suspendido en

el RUP no tend¡á derecho de recibi¡ invitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP:

Que. para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "MetodologÍa para la Verificación de la Declaración del Proveedo¡

Respecto a su Calidad de P¡oductor Nacional en un Procedimiento de Contratación

Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.l.-SERCOF-

2018-0301-A, del 13 de agosto de 2018;

Que, del estudio de los descargos presenlados y posterior anrí{isis que consta en el informe

final del expediente de verificación No. VAE-UIO-2020-004-DM, realizada por el

SERCOP al proveedor DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES
DISPROAUTO CtA. LTDA., se establece que el oferente NO es un productor

nacional de los bienes requeridos en la presente contralación:

En ejercicio de sus aüibuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

ATtÍCUIO 1.- SANCiONA¡ A] OfCrCrrTC DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS
AUTOMOTRICES DISPROAUTO ClA. LTDA., con RUC No. 2390015448001,

representado legalmente por el señor MIGUEL ANGEL MORALES MOREIRA, con cédula

de ciudadanía No. 1713511465, por haber incurido en la infiacción tipificada en el literal c) del

artículo l0ó de la Ley Orgámica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es: "(...)
realiza¡ una decla¡ación errada dentro de un procedimiento de contratación, inclusive respecto

de su calidad de productor nacional", así como inobse¡var lo establecido en la Sección Il del

Capítulo lll del Título ll de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-

0000072, de fecha i1 de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la

máxima autoridad del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los
principios consagrados en el articulo 4 de la Ley de la materi4 así como garantizar la legalidad,

transparencia, trato justo e igualdad.

Artlculo 2.- Suspender del Registro Unico de Proveedores al oferente DISTRIBUIDORA DE
PRODUCTOS AUTOMOTRICES DISPROAUTO CtA. LTDA., con RUC No.
2390015448001, por un plazo de ciento veinte (120) días conlados a partir de la notificación de

la presente Resolución a través del Pofal lnstitucional; en consecuencia, mientras dure Ia

suspensión. no tendrá derecho a recibir invitación alguna ni a participar en procedimientos de

contratación pública derivados de la Ley Orgiínica del Sistema Nacional de Contratación
I)ública.
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Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectue la notificación al oférente

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES DISPROAUTO CIA. LTDA.-
con el contenido de la presente Resolución, a través del Portal lnstitucional del SERCOP.

Artículo 4.- Notific¿r a la Dirección de Atención al Usua¡io del SERCOP. con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

Articulo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DISPOSICIÓN ÚXlC,t.- La presente resolución entrará en vigencia a pafir de su publicación

en el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fechu 0 6 gAR 2fl0 ,

Efso

c
Comuníquese y publíquese.-

Página 8 de 8

í)
:ii:s€RCOn ül

'rJEUllilUCrC[ .--: ;
GEi.¡ERAL

I

Alejandro Araujo Rocha

SUBDIRECTOR GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que Ia presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha 0 6 lrlAR 2020

Mauricio Robalino

DIRI,CTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
Sf,RVICIO NACIONAL Df, CONTRATACIÓN PÚBLICA
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